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BUENOSAIRES, 1 3 SE1. 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-9077-15-6 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
,

I

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

con RNE N° 010044407, solicita la reinscripción del producto denominado Aditivo

Alcalino para Lavado de todo tipo de Botellas Uso en Industria Alimentaria, Marca

Divo RPB, inscripto mediante certificado de RNPUD N00250141, bajo la Gategoría
,

de Venta Profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y

709/98.

Que a fojas 82 obra el informe técnico emitido por el Departamento de,

Uso poméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. '

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.
L))
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

I
,

I
1,
I
1

Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N° 0250141

I

I
Ique forma

de 2015.

ARGENTINA S.A.

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma DIVERSEY DE
1,

I

por el término de 5 (cinco) años a partir del 25 de noviembre
I
I
i,

ARTICULO 2°.- Autorízase el rótulo de fs. 79 para todos los contenidos netos,

que se desglosa y forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 63, 80:y 81.
I

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO02501411.

ARTICULO 50.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250141 otorg,ado por
I

Expediente N° 1-47-2110-2357-00-1. I

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de InfÓrmación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese alLD
o-(
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interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

I

del certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-0000-9077-15-6,

Dr. ROBERTO l@lm
Subadmlnlstrador Nacional

Á.N.M.A.T.

DISPOSICIÓN N°:
L..D 10249
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Aditivo alcalino para lavado de todo tipo de botellas. Uso en Industria Alimentaria.
ApIlC.1clón: aNO RPB está esp-;:(lalmente aesarrollaao para lavadO de botenas de vidrIO y PET relornables en SOlutl6n cáusllca para la Inaustrla emDOtcnaaora de bebkjas ya
sean gaseosas, cervezas, vinos Uso profesional e Industrial. Prohibida IU Ventil L1bre.Lea Atentamente el rótulo ilIntn de usar el producto.
Modo de uso: Para botenas PET relomablcs, diluir DIVORPB entre el O.5~.• al 0.1••••en los lanques de lavado, depeMienaodel gradO de suciedad de los envases. Para botellas
de vldOO. diluIr DIVO RPB el 0,1 al 0.5% en lOStanques de lavado, dependiendo del grado de sucIedad del parque de botellas, En ambos casos lanto el tiempo de lavado como la
temperatura, dJretírán de una maquina a olra según marca y modelo de la misma Para mayor información consulte con nuestros técnicos especlaliStas.Compon"ntn: Contiene
gluconato de sOO)o 15,24~ó. hldróxldo de sodio 6.95%. ácido arnlno trtmetllen fosfónlCo 5.10%. coadyuvante yagua Almacenaje: Almacenar en ambiente Seto. oscuro y fresco: Uo
re-uU:Izar este envase Precauclon@s d@ UIO: PRODUCTO CORROSIVO. Manlener fuer~ de los niños. Peligro!! Causa quemaduras graves, Conhene un producto luertemente
alCat:no (Hidróxido de sodiO). CUIdado! Pel!grosa su Ingeslión. Use eqUlpamlenlO ele proletClón adetuaaa; guanteSlprenelastgafastrnáscara <le proteccIón. No aplique soore
supernles calientes. I~OmeUlar con ácidOS u otras sustancias Qulmlcas. pue(len provocarse reacciones violentas. Mezclar solo con agua. El contacto con lOSotas pueoe proVO(ar
ceguera EnjUague con agua pOtab:e después del uso. En caso ce IngeslJón no inducir el vOmito. beber abUnCante agua potable y consultar urgenle al medICo. En caso de
salpicoduras lavar con abundante agua. remover la ropa y consu:tar urgente al médICo, Antes de @mpl@ar@ste producto lea ~tentamente el rótulo y su hoj<l de seguridad.
En caso de derrame accidental clrcunscrlblr el derrame. con malerlal Inerte (Clatomeas, arena, tlerra)_ Juntar en un envase limpIO. rolular y colocar en un lUgar para su disposicIón
frnaL Lavar con agua pequeños derrames. M~nt@nIH el producto en su envue orlgin<ll. No r.utiliur el envue vacio con olros tines. Centros de asistencia: Argentina'
Hospital de /liños: 4962-22~716666; Hospllal Ce Niños de La Plata 0221.4515555: Hospital Posadas 4653-777114654-6648: Cemro I~aclonal de IntoxicacIOnes: 0800-333-0160
(llame grails)' Hospl1al de Ntnos de Córdoba. (0351) 421-5303, Centro de consultas TO~lcol6gicas CASAFE Rosano' (03J1) 448-0077 I Chile. EmergenCia To:o.1cológlca.ClTUC . 56-
2-26353800 (Atención las 24 horas los 365 días del ario) I Perü: CICOTOX 080013040 I Uruguay. Centro ce Información y Asesoramiento To~lcol6gico: (02) 1722/ Paraguay:
(021) 220~18 Av. Gral. Santos y TeOCloro S_Uongelos. ASuncIón.' BolivIa: centro I~aclonal de lnioXlcaclones: 800--;06966. Vida utU: Use dentro de los 24 meses ce elatlOra(lO.
Fecha de elabor<lclón y panlda N": ver em'ase.

ASESORAMIENTO TECNICO: 0810 H1GIEr~E(444-4363)
Elaborado por Diversey <le Argentina SA
RJ~ E 010044407 Av B. MárQuez 970 (Bl682BAO)
Villa Bosch, Bs, As. RNPUD W 0250141. Industria Argentina

(ont. Neto:

24Kg

Imponado por; • Diversey Industrial y Comercial Ce Chile L1da. RÍO Refugio f./" 9635, Pudahuel.
Santiago de Chile. Cualquier consulta dirigirse a: OlVersey Fono: 27131100 o DISlrlbulClores .•
DlVersey Perú S.A C .. Jr. LUIS carranza N' 1862-Llma, TeL (511)713-8600 / RUC: 20266614803
• En Paraguay GRUPO BJO SAC.r.: 8 de Junio ~.104 tlGral Roa. Barrio: santísima Tnni<lad-
Asunción - Py. ASuncion. Paraguay - Telela~' 021 .299.506 n 285.537 RUC: 80026355-3 R E.
W. 143/14 • En Uruguay O.Alene SAo Horacio QUlroga y Cruz del Sur. San José de Carrasco
Norte. Canelones. Ter.: 2683 2683. MSP N" .- . En BolIVIa: con.'oSA SRL. Av. Cesar
Cronenbold N" 7. TE (591-3) 3453579 I~:T: 1027129029 ww\V.colmsa com.be

Divobrite TM

R09127¡
Mismo rotulo para todos los contenidos netos solicitados

E.~ (\0 1-~::¡-S.O':f:::¡: - \S-6
\'6-Lj)

JORGE O. OL!V¡;R
f'Co' Mal. N° 68Q6

M.S.A,;;) t N° 50'\8
C.PQ M3.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos .
,lA.dministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

•

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250141

I
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Teenologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes dato's
identificatorios característicos:

I

1. Denominación: ADITIVO ALCALINO PARA LAVADO DE TODO TIPO DE BOTELLASuso EN
INDUSTRIA ALlI\"II';NTJ\RIA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5..Forma de Presentación:

6. Vcnta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado cn:

9. Establecimiento TITULAR:

DIVORPB

ARGENTINA

GLUCONATO DE SODIO 15,24 %, HIDROXIDO DE SODIO
6,95 % ,ACIDO AMINO TRIMETILEN FOSFONICO 5,1 % Y
COADYUVANTE I
LÍQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENJDO NETO 24
KG. LÍQUIDO EN CONTENEDOR PLÁSTICO DE '
CONTENIDO NETO 1000KG

VENTA INDUSTRlAL / PROFESIONAL

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - BUENos
AIRES

RNE N° : 010044407

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-009077-15-6.

¡
Disposición N°: •• t O2 4 9
Fecha: 13 5£.1. 20\6

I
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 25/1112015.

L])

,1

D,., ••••• ,. lO"~I
Subadmlnlstrador Nacional

••••••••••••••••••.••.•!\":'rG'.M~:A":T: .•••••.•.•.••••i.•.•..............
Sello y Firma del .Funcionario Responsable
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